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ACTA NÚMERO 25 VEINTICINCO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 (TRES) DE MAYO DEL AÑO 2022 (DOS 
MIL VEINTIDÓS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 3 (tres) 
de mayo de 2022 (dos mil veintidós), en el salón de Ex Presidentes, ubicado en el Palacio 
Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA VIRIDIANA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. MARIBEL FRAGOSO 

RAMÍREZ, PROF. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. ALONSO DE JESÚS 

VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, MTRA. NORMA LÓPEZ 
RAMÍREZ; (REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, 
se instala legalmente la decimosexta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se 
desarrollará al tenor del siguiente: -------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
1) Acta número 23 de sesión ordinaria de fecha 19 de abril de 2022. 
2) Acta número 24 de sesión solemne de fecha 24 de abril de 2022. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor presidente de la comisión edilicia 

de educación Prof. Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación del recurso 
económico por la cantidad que se especifica para la realización del festejo-
reconocimiento del día del maestro 2022. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso 
Navarro Trujillo, para la aprobación del pago de tiempo extraordinario para los 
empleados que se especifican, por concepto de tiempo laborado durante la 
realización de los torneos deportivos de semana santa 2022.  

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Dictamen que presentan en conjunto, las comisiones edilicias de Reglamentos, 

Seguridad Pública y Tránsito y, Derechos Humanos, para aprobación de las 
reformas al Reglamento de Prevención Social a la Violencia y Delincuencia del 
Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. 

2) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal del mes 
de marzo de 2022. 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal, correspondientes 

al mes de marzo de 2022. 
2) Informe financiero de las fiestas 2022 de la delegación de San José de los 

Reynoso, que presenta el regidor Prof. Martín Sandoval Rodríguez. 
VII. CLAUSURA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes, y 
posteriormente da instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase 
de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran 
presentes 10 diez de los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. -------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno el orden del día, propuesto para esta 
sesión, y para su aprobación indica el Presidente Municipal al Secretario realizar la 
votación; misma que se realiza con base al artículo 168 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, posteriormente se 
informa a la Presidencia que se han reflejado 10 diez votos a favor. ---------------------------- 
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Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. --------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, las actas de ayuntamiento número 
23 de sesión ordinaria de fecha 19 de abril, y acta número 24 correspondiente a sesión 
solemne de fecha 24 de abril de 2022. A razón de que los proyectos de actas les fueron 
entregados con anticipación, solicita el presidente municipal aprobación del pleno, para 
omitir la lectura y sólo hagan saber las observaciones que a su consideración tienen las 
actas presentadas. Acto seguido da instrucciones al Secretario General para que tome nota 
de dichas observaciones, y concluidas estas, se procede a levantar la votación 
correspondiente para aprobación de las actas, y siendo la votación de forma económica 
resultan 11 once votos a favor. ------------------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad las actas número 23 veintitrés y 24 veinticuatro. --------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado que tratar, se declara desahogado.------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor presidente de la comisión edilicia 
de educación Prof. Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación del recurso económico 
por la cantidad que se especifica para la realización del festejo-reconocimiento del día del 
maestro 2022. El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en este 
asunto, enlistándose los siguientes: 

1. Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz 
2. Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá 

En uso de la palabra, el regidor presidente de la comisión edilicia de Educación, Prof. Martín 
Sandoval Rodríguez expresa: “Se presenta esta iniciativa como tradicionalmente se ha venido 

haciendo por mucho tiempo ya, el festejo en conmemoración del día del maestro, los dos años 
pasados no se había hecho por cuestiones de contingencia sanitaria, y esta vez lo queremos volver 
a retomar  para hacerles algo digno a los maestros, ahorita voy a decir el número, y no son pocos, 
no solamente son los maestros, son todos los trabajadores que sirven a la educación, qué quiere 
decir esto, que en una escuela hay maestros, hay directivos, hay intendentes, hay administrativos, 
ese día se les invita a todos, es un total de quinientos los trabajadores al servicio de la educación, 
aquí en el municipio nada más, hablamos de todos los niveles educativos, desde preescolar, primaria, 
secundaria, preparatoria y universidad, porque se contempla a escuelas de gobierno, y escuelas 
particulares, a todos los que están inmersos en la educación, por eso cuando empieza uno  a echar 
números, pues a caray son muchos, somos muchos, el gremio es bastante grande, no por nada es 
el gremio más grande de toda Latinoamérica, el gremio docente, pues bueno, no hace excepción en 
el municipio, también es el gremio más grande. Les decía, tradicionalmente se les ha hecho un festejo 
en su conmemoración, y como bien lo dice aquí es un festejo de reconocimiento, porque ahí en ese 
evento se reconoce a los maestros que se han venido jubilando en el año lectivo, pero aquí no se 
juntaron los jubilados  solamente de un año,  se están juntando los jubilados de dos años para acá 
por la pandemia, son quince los homenajeados, ahí es donde merecidamente se les hace el 
homenaje oro haber cumplido su tiempo laboral de treinta años de servicio los hombres, veintiocho 
las mujeres, o los que deciden pensionarse antes. Como ustedes ven, ahí están los gastos que se 
generarían, ya lo tienen ustedes, ya tienen el monto, ya nada más pediría; primero, se apruebe la 
realización del festejo en reconocimiento del día del maestro, que sería festejado el trece de mayo, 
ya que el quince de mayo es domingo, para que sea antes del quince, el trece, que sería viernes 
trece de mayo; segundo, se apruebe el presupuesto de gastos por la cantidad de ciento treinta mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos, es el monto para este festejo. Gracias”.       

Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz:  
“Me contestó mi duda, quería saber para cuántas personas iba a ser la cena”.  

Regidor Lic. Luís Fernando Anaya Alcalá: 
“Iba en el mismo sentido, saber cuántas personas, de hecho el salón fluss por ejemplo, yo 
veo el precio, no se me hace un precio elevado ni mucho menos, me imagino que le van a 
poner mobiliario, pero yo pensaba que si tuviera algún lugar que pudiera habilitar el 
municipio, podría ser opción de ahorrarse eso, desconozco ahorita como están sus 
espacios, para que pudieran ofrecerle algo, si lo analizó,, sé que las quinientas personas 
caben ahí, hay muchos salones que obviamente no tienen esas capacidades, pero yo quería 
si había forma de que en un espacio del municipio se pudiera hacer, adelante, y si no, está 
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bien, yo sé del precio y no está mal. Es una observación”. Regidor Prof. Martin 
Sandoval Rodríguez: “Sí, es con todo”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: 
“Ya lo habíamos visto nosotros en la administración pasada, resulta más económico si lo 
hacemos en el Fluss, por lo relativo al mobiliario, nos salía en lo mismo rentar el mobiliario 
o el lugar ya con el mobiliario. Ya lo habíamos analizado la vez pasada, y por eso siempre 
decidimos ahí, por la capacidad, y no nos conviene hacer el cambio por ejemplo a un espacio 
del municipio, que sería el auditorio, porque la capacidad de algunas cosas, siempre ahí fue 
muy bonito para los maestros”.  

Una vez analizado y discutido, el Presidente Municipal da instrucciones al Secretario 
General para que levante la votación correspondiente, y siendo esta de forma económica 
resultan 11 once votos a favor, ------------------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 091/A25/22 siguiente: ------------------------------------- 
ÚNICO: Se aprueba la erogación por la cantidad de $130,439.00 (ciento treinta mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), para la realización del festejo-
reconocimiento del día del maestro 2022. ---------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso 
Navarro Trujillo, para la aprobación del pago de tiempo extraordinario para los empleados 
que se especifican, por concepto de tiempo laborado durante la realización de los torneos 
deportivos de semana santa 2022. ------------------------------------------------------------------------- 
El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en este asunto, 
enlistándose los siguientes: 

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez 
2. Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz 

El Presidente Municipal como presentador de la iniciativa en uso de la palabra manifiesta: 
“Como ustedes saben, año con año se lleva este tipo de festejo en nuestro municipio, siendo algo 
destacado, y que afortunadamente la pandemia nos permitió realizarlo en esta ocasión, se montó un 
operativo, pidiéndole permiso a las personas que viven en la parte de afuera de la unidad deportiva, 
un operativo en el cual se estructuró la modalidad de como tendríamos que tener ese espacio ahí 
trabajando las cuatro dependencias que aquí menciono, para su realización de este operativo. En el 
resolutivo ahí vienen los nombres específicamente de los departamentos que realizaron la actividad, 
fueron cuatro, lo cual en el punto del resolutivo; el primero dice, se aprueba el pago de compensación 
por tiempo extraordinario a los empleados de las dependencias de vialidad y transporte, servicios 
públicos, protección civil y bomberos, y seguridad pública, para las actividades señaladas en el punto 
de considerandos, sean depositados en las nóminas de los servidores públicos correspondientes, 
por el trabajo desempeñado durante la celebración de los eventos deportivos, así como de las 
celebraciones religiosas de Semana Santa en nuestra municipalidad; Segundo: dese cuenta al 
encargado de la Hacienda Municipal para que realice el pago por el concepto que se especifica en 
el acuerdo primero anterior en la quincena primera del mes de mayo de 2022”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  
“Pregunta, estas personas que están poniendo que trabajaron horas extras, ¿quién hizo la 

lista?”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Propiamente hace 

la lista los directores, específicamente”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  “Que 

bueno que se les respete los derechos a las personas, me gustaría después que leyeran la 
ley federal del trabajo para que vean como se pagan las horas extras, que aquí les 
corresponde más por el número trabajado, después de tres horas ya se considera 
pagárselas diferente, y es más para ellos, esperemos que el siguiente año se haga conforme 
a derecho; segunda, las personas que están a la entrada, las personas que cobran la 
entrada, ellos entran desde muy temprano y se fueron muy tarde, y no los veo en la lista, 

también trabajaron horas extras, ¿por qué no están en la lista?”.  Presidente Municipal 
Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Porque si usted ve maestra Norma, el presupuesto 

de egresos, prácticamente se tiene contemplado los gastos de estos grupos de trabajadores, 

tomando en cuenta las diferentes festividades durante el año”. Regidora Mtra. Norma 
López Ramírez: “Entonces, ya porque tomaron el presupuesto de egresos, les violan el 

derecho”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “El presupuesto 

de egresos que usted también realizó junto con nosotros, se contemplaron la modalidad del 
pago a estas personas, entonces en el presupuesto de egresos del siguiente año, o en la 
modificación que tengamos del presupuesto de egresos, yo creo que ahí tendríamos que 

poner el ojito, para que nosotros podamos justificar este tipo de acciones”. Regidora Mtra. 
Norma López Ramírez: “En primer término, yo aprobé un presupuesto de egresos el 

cual es innominado, me refiero que no hay un nombre especifico de las personas, usted me 
está diciendo que yo aprobé pagarles a ellos, yo no aprobé pagarles, yo aprobé una partida 
para efecto de contemplar las horas extras de servidores, eso sería nominado, fue 
innominado, no sé si comprendan cual es la diferencia; segundo, aunque esté en el 
presupuesto de egresos, no se debe de violar los derechos laborales de las personas, y si 
ellos trabajaron horas extras aunque no esté contemplado en el presupuesto de egresos, 
así como acostumbran hacer modificaciones de todo, yo solicitó que se incluyan a esas 
personas y se les paguen sus horas extras a esas personas, ahora resulta que violan sus 
derechos y también me quieren hacer partícipe de la violación de derechos, no señores, son 
sus derechos adquiridos por el trabajo, y si nosotros prometimos cumplir y hacer cumplir la 
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constitución de México, la de Jalisco, las leyes federales y estatales que de ella se emanen, 
de ello emana la ley federal de trabajo, donde contempla horas extras para todos los 
trabajadores, entonces, yo pregunto, si hacen siempre modificación de un lado a otro, y 
después viene en cabildo y lo modifica, no hay ningún problema, por qué no contemplar a 
esas personas y desde este momento pagarles sus derechos adquiridos, lo cual yo sé que 
usted lo va a hacer, lo comprendo completamente. Ahora, mi intervención no es en forma 
de ataque, ustedes siempre piensan que estoy confrontando, no, estoy viendo algunas 
cosas que están mal y las podemos subsanar, por supuesto con ese ahorro y esa austeridad 
con la que hemos gobernado, claro que podemos pagarles las horas extras a estas 
personas, porque usted me dice que fueron los directores, si yo vi que trabajaron personas, 
porqué no pagarles a ellos, yo sé que usted lo va a contemplar, nada más que si necesito 
para que esté ahí justificado, que el cuerpo colegiado sépase que las personas que están a 
la entrada también trabajaron desde la mañana, se fueron hasta en la noche, y a ellos no se 
les está pagando horas extras, tienen derecho adquirido, trabajaron horas extras, claro que 
las trabajaron, yo nada más pido que también se les contemple a ellos”.                              

Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz:  
“Me queda claro que es el pago de compensación, nada más al principio de la iniciativa 
menciona que es un préstamo, sólo para que quede claro que no se les está prestando, se 
les está pagando, en el primer párrafo último renglón dice, para apoyos de préstamos a 

empleados”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Es que es el formato que 

utilizaron cuando aprobamos los préstamos”. Secretario General: “Fue un error por parte 

de la secretaría, de su servidor en la redacción”.  

Una vez analizado y discutido, el Presidente Municipal da instrucciones al Secretario 
General para que levante la votación correspondiente, y siendo esta de forma económica 
resultan 11 once votos a favor, ------------------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 092/A25/22 siguiente: ------------------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba el pago de compensación por tiempo extraordinario a empleados 
de las dependencias de Vialidad y Transporte, Servicios Públicos, Protección Civil y 
Bomberos y Seguridad Pública, para que las cantidades señaladas sean depositadas a las 
nóminas de los servidores públicos correspondientes, por el trabajo desempeñado durante 
la celebración de los eventos deportivos, así como de las celebraciones religiosas de 
Semana Santa en nuestra municipalidad, conforme al listado siguiente: ------------------------ 
 

VIALIDAD Y TRANSPORTE   

CANTIDAD  CARGO / PUESTO 
COMPENSACIÓN BRUTA 

POR ELEMENTO 

11 elementos Agente municipal  $ 2,811.00 

1 elemento Subdirector $2,910.00 
(El listado de nombres de este cuadro por motivos de seguridad no se plasma en la presente acta) 
 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CANTIDAD  CARGO / PUESTO 
COMPENSACIÓN BRUTA 

POR ELEMENTO 

18 elementos Policía de línea $ 3,354.00 
(El listado de nombres de este cuadro por motivos de seguridad no se plasma en la presente acta) 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 

NOMBRE COMPENSACIÓN BRUTA 

Luis Alfonso Barba Barrera $3,926.00 

José Luis Barba Hurtado $1,899.00 

Horacio Hernández Tostado  $1,718.00 

Juan José Vázquez Peñaloza $1,955.00 

Carlos Daniel Reynoso Ortega $1,590.00 

David Yoel García Ayala $2,124.00 

Sergio Gutiérrez Valdivia  $1,590.00 

Sánchez Ramírez Andrés $3,179.00 

 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

NOMBRE COMPENSACIÓN BRUTA 

Becerra González Ma Guadalupe  $2,298.00 

Guzmán Hernández José Guadalupe $2,298.00 

Guadalupe Becerra Estefany $2,298.00 
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González Jimena Esmeralda $2,298.00 

Ayala César $2,298.00 

Encino De Arcos María Teresa $2,298.00 

Ramírez Álvaro $2,298.00 

España Jazmín $2,298.00 

Gutiérrez Juan Manuel $2,298.00 

García César $2,298.00 

González Diaz Daniel $2,298.00 

Javier Álvarez Juan Francisco $2,298.00 

Guzmán Cristian $2,298.00 

Pérez Patiño Nestor $2,298.00 

González Edgar Noe $2,298.00 

Muñoz Díaz Alfredo $2,298.00 

Hurtado María del Socorro $2,298.00 

Pérez Vázquez José Oscar $2,298.00 

 
SEGUNDO: Dese cuenta al Encargado de la Hacienda Municipal para que realice el pago 
por el concepto que se especifica en el acuerdo primero anterior en la quincena primera 
del mes de mayo de 2022. 
 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES, 

 
Inciso 1), Dictamen que presentan en conjunto, las comisiones edilicias de Reglamentos, 
Seguridad Pública y Tránsito y, Derechos Humanos, para aprobación de las reformas al 
Reglamento de Prevención Social a la Violencia y Delincuencia del Municipio de San 
Miguel el Alto, Jalisco. El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en 
el debate de este asunto, enlistándose los siguientes:  

1. Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz 
En uso de la palabra, el Síndico Municipal Lic. Arturo González García, como presentador 
de la iniciativa expone: “Como se nos turnó esta tarea de reformar este reglamento, lo único que 

se hizo fue cambiar lo que decía <la dirección> por <área>, para que fueran modificados esos 
artículos, ya aquí están plasmado tanto los artículos, fracciones y capítulos, en los cuales únicamente 
se hizo esa modificación, no hubo otra cosa relevante, igual se les hizo llegar para que ustedes nos 
hicieran sus observaciones, lo someto al pleno, ya si el presidente como presidente de la comisión 
de seguridad pública y tránsito quiere abonar algo”. ,  
Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz:  

“En cuanto al fondo está bien, nada más encontré como veinte palabras que no tienen 
espacio, están mal escritas, para que revisen la ortografía antes de que lo vayan a publicar, 

porque si hay muchas, hay bastantes que están mal escritas”. Síndico Municipal Lic. 
Arturo González García: “Lo único que se modificó esa palabra nada más, <dirección> 

por <área>, pero vemos que el reglamento así está, lo estuvimos checando con la regidora 
Viri, ya está publicado, pero si corregirse, darle una checada a la ortografía”.  

Por considerarse suficientemente analizado, lo somete el Presidente Municipal a 
consideración del Pleno del Ayuntamiento y gira instrucciones al Secretario General para 
que levante la votación correspondiente para aprobación en lo general, y con base al 
artículo 169 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de San 
Miguel el Alto, Jalisco se somete a votación, resultando lo siguiente: Regidor Ángel Missael 
Loza Martín, a favor; Regidora Norma López Ramírez, a favor; Regidora Hilda Viridiana 
González González, a favor; Regidor Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a favor; Regidor 
Martín Sandoval Rodríguez, a favor; Regidor Luís Fernando Anaya Alcalá, a favor; 
Regidora Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Regidora Esther Miranda Aldana, a favor; 
Regidora Ana Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Síndico Arturo González García, a favor y; 
Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, a favor. Informando el Secretario 
General que en votación nominal se computarizan 11 once votos a favor. ---------------------- 
Declarando el Presidente Municipal aprobado por unanimidad en lo general. Acto 
seguido pregunta al pleno, si existe discusión en lo particular, no existiendo discusión en lo 
particular, con fundamento en el artículo 161 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, se tiene por aprobado 
en lo particular. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal aprobado por unanimidad en lo general y en lo 
particular, resultando el ACUERDO 093/A25/22 siguiente: ---------------------------------------- 
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ÚNICO: Se reforman los artículos 3, 5 fracción II, 12, Título del Capítulo IV, 19, 21, 25 
fracción III, 45, 47 y 48 del Reglamento de Prevención Social a la Violencia y Delincuencia 
del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. Procédase de conformidad al artículo 141 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de San Miguel el Alto, 
Jalisco, para su debida promulgación y publicación, así como su envío al Congreso del 
Estado para su compendio en la biblioteca del Poder Legislativo. --------------------------------- 
 
Inciso 2), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal del mes de 
marzo de 2022. El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en el 
debate de este asunto, enlistándose los siguientes: 

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez 
El Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo como presentador del asunto, 
expone: “Es la relación de gastos mayores a treinta mil pesos, aquí viene especificado el número de 

factura y las quincena que corresponde los diferentes pagos del municipio de San Miguel el Alto, 
Jalisco”. 

Continuando con la lista de oradores, toca turno con el uso de la palabra a la regidora 
Mtra. Norma López Ramírez, quien expresa: “Aprovecho que es parte de esta iniciativita, nada 

más para solicitar que cuando haya eventos como lo fue la semana santa, así como lo ha venido 
haciendo el maestro Martín, también exhorto al regidor Missael que nos dé la cuenta de exactamente 
que entra y que sale, así como también lo hace el presidente, para saber cómo ingresó o qué ingresó,, 

aproveché solamente que es parte de esa iniciativa”.   Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: 
“De hecho, lo estamos preparando, nada más no nos ha dado tiempo de realizar el informe”.   

Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación, la que siendo de forma económica arroja 10 diez votos a favor, 1 una 
abstención de la regidora Mtra. Norma López Ramírez. ---------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 094/A25/22 siguiente: ---------------------------- 
ÚNICO: Se aprueban los gastos de la Hacienda Municipal correspondientes al mes de 
marzo de 2022 dos mil veintidós, que se describen a continuación: ------------------------------ 

 

 

 
 

VI. ASUNTOS VARIOS; y 
 
Inciso 1), Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal, correspondientes al 
mes de marzo de 2022. Plasmándose para su constancia en la presente acta: --------------- 
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A continuación, se presentan las intervenciones de los ediles: ------------------------------------- 
Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo:  
“Recuerden que en la sesión anterior por cuestiones de que vinieron a revisar la Auditoria del Estado 
aquí a San Miguel el Alto, no tuvieron el tiempo para poderlo presentar, y esta es la presentación del 
documento que con responsabilidad tenía que haber presentado en la sesión anterior, lo estoy 
presentando en este momento”.   

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez:  
“Nada más para confirmar, en donde viene servicio de energía eléctrica, hay una que viene en 
paréntesis que dice Raúl Anaya, ¿es de allá del fraccionamiento del Carmen o es de la glorieta de 
los caballos?, porque nos hacen el cobro de la comisión, y ahorita, por ejemplo, el último día que vi 
la glorieta de los caballos estaba oscura, de todos modos nos está cobrando comisión la luz por el 

servicio”.  Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo:  “Aquí voy a confirmar, 

porque tengo una pequeña duda en eso, nos vinieron a hacer un cobro que se presentó de la 
administración anterior una solicitud del mes de septiembre, a lo cual se le dio respuesta a la 
comisión, un pago extra por un número de lámparas, motivo por el cual, por la responsabilidad que 
me obliga estando yo ahorita, y especificando en eso, confirmo mejor para no decir algo que no debo 
de decir, ese cobro que se hizo de manera extraordinaria que fueron alrededor de ciento cincuenta 
mil pesos, los cuales iban a ser promediados por medio la comisión, mejor verifico si se trata 
específicamente de eso o fue nada más el reajuste que hicieron de manera puntual, eso fue 
presentado en febrero, pero ya lo habían traído en los últimos de septiembre, volvieron a recordar 
que debíamos a la comisión, estaré revisando esto e informándoles específicamente a que espacio 
se refiere, o si fue a ese reajuste que tuvimos en cuestión de las lámparas. Con todo gusto”.    

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Hay otra, donde está el gasto 

relacionado con las actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria, se omitió el concepto 
del apoyo, nada más dice el número de la factura, y la última es referente a las fiestas patronales de 
San José, no sé si ahorita se vaya a contestar o aclarar la duda con el informe, porque viene 
delegación de San José de los Reynoso carne de cerdo diecisiete mil, y aparte viene consumo de 
alimentos para policías veintitrés mil, entonces, los diecisiete mil no sé si eso fue para pagar algo 

extra de lo que sabemos que a veces no se puede facturar”. Presidente Municipal Dr. Luis 
Alfonso Navarro Trujillo:  “Fue una comida en la cual de manera de apoyo se hizo porque hubo 

un evento de los motociclistas, y la comunidad de San José de los Reynoso nos pidió el apoyo para 
ofrecerles una comida a ellos, y la misma comunidad estuvo ahí presente, eso sería algo extra y por 
eso está en estos gastos, porque no estaba contemplado en los gastos de las fiestas, porque esta 
petición fue a raíz de un día que fuimos a San José de los Reynoso, y ahí se juntaron varias personas 
de San José de los Reynoso,  inclusive hijos ausentes, los cuales ellos costearon el resto de lo que 
fue el evento de los motociclistas, fueron como trescientas gentes o más que llegaron en moto, de 
manera puntual un motociclista que vive en Estados Unidos y un grupo pidieron ese apoyo”.  

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Sería en la relación también incluirlo, 

para que, en su momento, cuando salga alguna observación en cuanto al rubro o partida de las 

fiestas de San José”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Quedará en 

acta, para dar instrucciones al tesorero para que en su momento haga la aclaración”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  
Referente a lo que señaló el regidor Alonso, tiene toda la razón, yo también he pasado por la glorieta 
de los caballos y está oscuro, incluso si ustedes se van de noche obviamente, no se vayan a ir de 
día, porque si no van a decir que miento, si pueden se van desde la glorieta de los caballos, recorren 
lo que es todo el boulevard se darán cuenta que hay muchísimas lámparas fundidas, si estamos 
pagando la electricidad,  van y verifican lo que les estoy diciendo para que vean que no les estoy 
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mintiendo, más que nada eso es obviamente el gasto de la electricidad de lo que estamos hablando 
ahorita, sin embargo, se dan la vueltita, y si ya se está pagando el uso, de una vez que pongamos 

todas las lámparas para que se vea más lindo así como yo, pero no peleo”. Presidente Municipal 
Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “En respuesta a la maestra Norma, a su petición, 

precisamente, a raíz de ese cobro en el cual he de decir que me molesté demasiado, porque me 
vienen a decir en febrero que debemos un dinero desde septiembre, y me dicen que van a apagar la 
luz del municipio si no pagamos, de manera puntual le digo cuántas lámparas tienes tu censadas y 
cuántas tenemos nosotros, ahorita precisamente están trabajando de manera conjunta personal del 
ayuntamiento con personal de la comisión para hacer un levantamiento del censo real de la existencia 
de lámparas que estén funcionando en el municipio, y yo creo que esa problemática porque lo vi de 
manera oportuna en el cobro, de por qué me vas a cobrar algo que para mi era doble, se está 
haciendo el censo de cuántas y también se está elaborando cuales están encendidas y cuales no, y 
de las que no están encendidas ver cuál es la razón, al principio que tomamos la administración no 
estaban dadas de alta esas lámparas, por eso estaban apagadas, pero ahorita con ese censo nos 
va a permitir saber específicamente la cantidad que hay más si están dadas de alta a comisión o no, 
se esta actualizando para darse de alta, yo creo que al término de esto daremos puntual indicaciones 
y cumplimiento a lo mencionado por usted”.                 
 

Inciso 2), Informe financiero de las fiestas 2022 de la delegación de San José de los 
Reynoso, que presenta el regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez, quien en uso de la voz 
expone lo siguiente: “Primero, agradecer a Juan Pablo el delegado de San José de los Reynoso, 

que nos envió el informe financiero tal cual como se lo solicitamos, está muy claro y explícito, como 
ustedes pueden verlo ahí, así viene, reporte de ingresos primero, por concepto de terrazas, total de 
piso y plaza yd e gallos, dando un total de ciento diez mil ochocientos  y luego los egresos, que 
también ahí vienen los conceptos de los egresos, dando un total de ciento veinticuatro mil trescientos 
ochenta y cuatro punto cuarenta y seis pesos. Si le restamos los egresos a los ingresos, el gasto, se 
pudiese decir el gasto real fue de trece mil quinientos ochenta y cuatro pesos con cuarenta y seis 
centavos. Este es el reporte, luego en la parte de abajo si ustedes ven tiene el concepto, el nombre 
del proveedor, el número de recibo y la cantidad expedida en ese recibo y, por la parte de atrás igual 
viene la factura, el nombre de quien emitió esa factura, el concepto y el evento, si ven bien las 
cuentas, son exactamente los mismos números que se presentan en los egresos. Esto es el informe 
de las fiestas pasadas de San José de los Reynoso”.  
 
 

VII. CLAUSURA. 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la décimo sexta sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 9:38 
nueve horas con treinta y ocho minutos del día de su realización, 3 tres de mayo de 2022 
dos mil dos mil veintidós, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos tomados. 
Convocando verbalmente el Presidente Municipal a los integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento a la siguiente sesión ordinaria a celebrarse el 7 siete de junio de 2022 dos 
mil veintidós en este mismo recinto.   
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


